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"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PRORROGA DE LOS PERMISOS DE
VERTIMIENTOS DE LA LAGUNA ESTE, LAGUNA SUR, EMBALSE 3, EMBALSE SAMALEON, LAGUNA

POTRERITO Y LAGUNA OESTE OTORGADOS MEDIANTE LA RESOLUCION 1720 DEL 17 DE
DICIEMBRE DE2012 PRESENTADA POR LA EMPRESA cARBoNES DEL cERRE¡Óru uu To -

cERRE¡óN, sE LIQUIDA EL c0BR0 poR Los sERvrcros DE EVALUAcTóru y rnRlr¡tTE y sE DtcTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

EI COORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE LA
CORPORACIÓru RUTOruOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", EN USO dE SUS fACUItAdES

legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, decreto
ley 2811 de 1974, Decreto 2041 de 2014 compilado en el Decreto 1076 de 2015, Acuerdo 004 de 2006 y demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Aftículo 31 de la Ley gg de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, frjando
el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del
Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA,
se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,
permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición para
iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite.

Que mediante oficio de fecha 11 de Abril de2017, recibido en esta corporación con el Radicado Interno No ENT
- 1949 de fecha 17 de Abril del mismo añ0, el Doctor JAIME BRITO LALLEMAND en su condición de Apoderado
Generalde la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, presento la soticitud de prórroga
de los permisos de vertimientos de la laguna este, laguna sur, embalse 3, embalse samaleon, laguna potrerito
y laguna oeste otorgados mediante la resolución 1720 del17 de diciemb re de 2012 para que fuesen evaluados
en sus aspectos ambientales dicha solicitud.

Que mediante memo de fecha 27 de Abril de 2017 se remitió la solicitud de prónoga de los permisos de
vertimientos de la laguna este, laguna sur, embalse 3, embalse samaleon, laguna potrerito y laguna oeste,
impetrada por la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN at Grupo de Evatuación
Ambiental para que liquidaran esta.

Que CORPOGUAJIRA frjó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias
y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de 201 0.

Que según liquidación recibida con fecha 27 de Abril de 2017, emanado del Grupo de Evaluación Ambiental,
se considerÓ que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la
utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales,
de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:
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Conesoonde al número de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por los servicios de

evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende ala suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA

Y SIETE MIL SESENTA Y TRES PESos ( $ 1'277'063) M/cte

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Corrientes No 526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando comó referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, El Coordinador del Grupo de Licenciamiento, Permisos y

Autorizaciones Ambientales de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIMERO:

vertimientos de La Laguna Este, Laguna Sur, Embalse 3, Embalse Samaleon, Laguna Potrerito Y Laguna Oeste

otoroados mediante la resolución llZO ¿e117 de diciembre de 2012, presentada por la Empresa CARBONES

DEüCERREJóru ltUlfEO - CERREJÓN, mediante oficio de fecha Drecisiete (17)de Abril de2017.

ARTICULO SEGUNDO: La Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN,

identificada con el NIT N' 860.069.804-2, deberá cancelar por concepto de los servicios de trámite la suma de

uN MILLÓN DosclENTos SETENTA Y sIETE MIL SESENTA Y TREs PESos ( $ 1'277'063) M/cte' de

acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) dias siguientes a su

ejecutoria.

PARAGRAFO: El transporte para traslado de la comisión al

suministrado por el interesado:
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P. Esp, Grado 19 155.207 1 551 56 $551 56 $ 67s.983

P. Eso. Grado 15 118148 1 I 1 1 551 56 cctco $ 173.304

(1) COSTO HONORARIOS Y VIATICOS (:H) $ 849.286

(2) GASTOS DE VIAJE $'172.364

(3) COSTO ANALISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

COSTO TOTAL (1+2+3) $ 1.021.650

c0sr0 DE ADMINISTRACI0N (25%) $ 255.413

VALOR TABLA ÚUCN s r.277.063

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV 5

TARTFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO (nnr 1 RE!.1?80 !E sqlE S

TOTAT VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE 5 r.277.063

- 
Conesoonde a los profesionales, funcionarios o contratistas' segÚn sea el caso

DISPONE:

Avocar conocimiento de la solicitud de prónoga de los permisos de

de la visita será
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ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de ra suma antes indicada, el
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del
comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de-d¡ciro pago, con destino
al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto
en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo
esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar las actividades
sin los permisos respectivos.

ARTICULO QU]NTO:
los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJtRA.

ARTTCULO SÉpnuo:

córrase traslado al Grupo de Evaluación Ambiental de esta entidad, para

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página

Por la subdirección de Autoridad Ambiental de esta corporación, notificar

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

al representante legal de la empresa CARBONES DEt cERREJóN LtMtTEo - crnái]óÑ,;; su apoderado
debidamente constituido.

ARTíCULO OCTAVO:
al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de del mes de Mayo de201l.

Proyecto: Alcides M

Cra. 7 ilo tZ - 25
www.corpog ua¡¡ra. goy,co

Riohacha - Colombia.

NOTIFiQUESE, PUBLíQUESE Y


